
SEMARNAT [JASEA 
t~l·,~~- AGENCIA DE SEGURIDAD. 

.... .. .. ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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c. JOSÉ -ÚEd'NEl -ÁBUNDEZ GUZMÁN 
Sl:JPERS~_kVICIO 'EL TECOLOTE, S.A. DE C. V. 

 -. : ,:' ' • 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0153/10/16 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA. el día 19 
de Octubre de 2016 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial. 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia ~omercial, por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento SUPERSERVICIO EL 
TECOLOTE, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 12064, con ubicación en AV. LIC. 
CARLOS DE LA MADRID BEJAR 894, COLONIA EL TECOLOTE, MUNICIPIO COLIMA, 
ESTADO DE COLIMA, CÓDIGO POST AL 28090. en lo sucesivo el REGULADO. tramita 
Licencia Ambiental Única CLAU). Una vez evaluada la información presentada. y 

l. 

11. 

CONSIDERANDO 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar. evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO. de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

Que el día 19 de Octubre de 2 O 16 se recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento SUPERSERVICIO EL TECOLOTE, S.A. DE C.V~~ 
misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0153/10/16. J 

r 
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Nombre y firma de la persona física que 
recibe el documento, artículo 113 fracción 
I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la 
LGTAIPDomicilio, Teléfono y correo electrónico 

del Representante Legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP, y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP
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ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/ 2625/ 2017 
Ciudad de México a 2 O de Febrero qe 2 O 17 

"' 201 7. Año d!!l Centenario de ia Pr-:imulgación de la Constitución Polít ica de los Est?.do; Unidos .Me;\icanos" 

111. Que~26~'··fecha::":lO . de diciembre de 201 6 esta Dirección Gén~rkl dé .. G.esti6ri .co'mercial 
. , :· ·.· ·;·' ~'mifi6:'ac~eráo-ae~aperci bimiento mediante oficio 'As~ÁJÜQSIVC/DGGC/6601/2016, 

--~· .. t~ _ ;:- ··· ·· a;_'través del cual se solicitó información.complemenfar.ia· p·ara estar en condiciones de 
·;.F !· resolver el t rámite con número de bitácora 09/LUAOi SJ/10/16. Para tal efecto se 

est ableció un plazo de veinte días hábiles a partir de la not ificación del acuerdo en 
comento. 

IV. Que el día 31 de enero de 2016 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA para su 
evaluación. la información solicitada a t ravés del acuerdo de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGC/ 6601/2016 mediante folio 03 7724/01/17. 

V. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0153/10/16. así como la información adicional referida en el CONSIDERANDO 
IV. del presente. 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos l. 3 f racción XI. 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot ección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 11 1 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sect or 
Hidrocarburos; 6. 16. 17 BIS apartado A) f racción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única. mediante un trámite único. así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual. publicado el 11 de abril de 19 9 7. así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables. esta Dirección General de Gestión Comercial. 

~ .:_. ·.:!. ~ , .... ~ .. 
:~ .. .. , ,.._. 

RESUELVE . ~ 
~'\-

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales 
REGULADO para tramit ar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

presentados por e~ 

J ~ 
r 
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. .- AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2 6-2 5/2:017 
Ciudad de México a 2 O de ~ebreré:J de 2 O 17 

·• 2017 -""~\de".G;~neenadO";ie·{i P;om_l!gación de la Constitución ?olí ti ca de ios E&;:a!JÓs: Unidós Me-xica·i~o;" 

..• ;·~:~~S~i~,5~~~,:.!¿;.f.ti€tMCIA AMBIENTAL ÚNICA N o LAV:::~S~~AQ6:SI:'S20'ili7 :~: 
.. ~ ·· · .. ,-·,:.-:;:~~-:~-:J·~~". · .. :. .. f:~.·~:~<:~~~~-r~:t~-~-;~·~:·;t_ .. fooZ.: - -.... .. .. 
l:értpr:esente Licencia Ambiental Única queda sujeta al c~mplirriiento de las siguientes 

CONDICIONANTES 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
SUPERSERVICIO EL TECOLOTE, S.A. DE C.V., 12064 con ubicación en Av. Lic. Carlos 
de la Madrid Bejar 894, Colonia el Tecolote. Colima. Código Postal 28090, Estado de 
Colima. que se dedica a la comercialización de gasolina y diésel. con una capacidad 
instalada de suministro anual de 315,360 metros cúbicos Gasolina Magna, 315,360 
metros cúbicos Gasolina Premium y 315,360 metros cúbicos de DiéseL El 
estab lecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 
del presente. 

11. 

Tabla L Instalaciones que forman parte del establecimiento 
¿:¿~-~-:~:i~~~!§ililtc~Qii:~~~;~.7~-:~.-~~~€lii!~cf;~:::~: :.~- -·· ±·Clllicf.tiQ~~~ ·-.:})~1 
Tan_qu~ .de _GasoJLn_a !.:"agr]~_- 8Q,.QQ9 ·- Litr9s 

_ Iªn_qy~d-~_ºa?Qfl!' ~.!'.r~~ium _ _ __ 60 .. QQ_9_·~-·--·---- _. ~\!:fc;>_s __ __ . _ 
Tanqu~ 9e Qié~e!. .. _ . . _ _ ?Q.0_9_9 Litros 

- ºi~l?ef}sario _l _._ --·- -· _ -·- - - -~ .. -·-·------- _Pi?tQ!ª.S.··-·- --·· 
Di~P.~!l~rlc;> __ ? __ . -·--- ·-----.. ·--- ___ __ _ ~ _____ ~·-- _ 1~ __ .... _______ -·-P~Was __ _ 

- ·º!~P.~nsario ]________ _____ _ _____ ±_ __ , __ .. ; __ · ---~s~º@S.. ____ _ 
_pis~~l).sario 4 _____________ ~- ______ j ---.. ·---·-----Pistoi~--- -
Válvula de venteo 

-~- --------- --- - -- -------· -- - --- -- ·- ···- --- ·---···-·- ---- -- --- ---.. 

La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento "\ ._ 
no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es este el caso deberá \~ 
solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones . 
o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar la solicitud d~ J 
actualización a las condicionantes respectivas. 9A 

Página 3 de 7 

Melchor Ocampo No 459. Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. ll S 90. Ciudad de México. 
Teléfono ( +52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La _.;t5:;ncta i'JJ.::i-:mal de S~guridad l ndustri~l y de Protección al •\·le:dm ,.;mbienle d~l Sector Hidrocarbur"s Lambi~n utiliza El acr6nimu ·ASE . .; .. 
y las paiabn> .. Agenda d~ Seguridad. Energí2 '1 Ambient~" como put~ de su ídem.idad in:;titucion~l 

1 



SElviARNAT l)ASEA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE ·o•' AGENCIA DE SEGURIDAD. 
· 'C RECURSOS NATURAlES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

...,_ Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/~625/2017 
Ciudad de México a 20 de Febrero de 2 O 17 

·' 2 O 1 _7. Año ll.el (.:m.:nari!J·de la Promulgación de la C.Jn >eiw::ión ?olítica de l~s. E_srado5..UI)idos /-.·lexicanos' 

. . 
Jlt ~<=~~;L:i.q~nda,~;es;,intransferible a otros establecim¡~~~0.2~.Y~·s~ ptqf.ga -sin perjuicio de las 

•. •:·~ .- :J; :..!" : al]tor:iz.áciones. permisos y registros que debafl;·flbte.ner~~- de ésta u otra autoridad ... . -.. ' .. ' . .. ' _,., .. . ... , "·-
¡ -· ,'" competente. ; " ,._~ w 

IV. El REGULADO deberá ajustarse-de manera penl-í'anente y en lo que corresponda a los 
términos. condicionantes y/o recomendaciones asentadas en la autorización en materia 
de Impacto Ambiental y Riesgo. otorgada con número de oficio OS.DGA-EIA-077 /13. 
expedida por la Instituto para el Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del Estado de 
Colima. de fecha OS de agosto de 201 3. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

El REGULADO. hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. deberá· 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos. a partir del año 2 O 18. 

Asimismo el REGULADO. deberá estimar y. reportar en la Cédula ·de Operación anual 
correspondiente. conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes. las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera. hidrocarburos totales, benceno. tolueno. xileno y hexano. derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas. 

El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11. VI. VIl. VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-1 6 5-
SEMARNA T-2 O 13. la cual establece la ·lista de sustancias sujetas a reporte para e~ 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 
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[JASEA 
-.-· AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBI ENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/2625/2017 
Ciudad de México a 20-de Febrero de 20 17 

·! '1:l017.·A'ñc del Genr'e·nario de la Promulg;¡ción de la C·Jnsriwción ?olíticatie los E.st'.,,oos Un'itl05 Mexicanos·· 

_.~:. ·~:- - IXI,drEI~RE'Ci.Wt-ADO, en caso de paros programados.por nianténim~~htó de la instalación que 
· > ~ '"· .. ·:: ··--. : . .l ·: •fm'pliquen desfogues o emisiones a la atmósfera;. deb·erá dar aviso por escrito a esta 

· ~- AGENCIA por lo menos con ·10 'días hábiles -de' anticipación informando tas medidas·de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 

X. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. · 

XII. El REGULADO deberá part icipar en los planes de contingencia que inst rumenten las 
autoridades ambientales locales. con el fin de cont rolar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo. de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos. líneas. dispositivos e instrumentos de control. para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-201 1, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XV. 

··~· 

El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de r\ /; 
los residuos peligrosos: lodos aceitosos, Envases vacíos que contuvieron ~ 
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SEMARNAT ASEA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE AGENCIA DE SEGURIDAD. 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2625/2017 
Ciudad de México a 2 O 'de-Febrero de 2 O 17 

;':20bZ:tAó!Y'del C:enrenario de la Promulgación de la Constitución ?olític;>.d-\! los:Cst.?.do; Ur:ridps·•v\exicanos" 

. --~_,;,-;. ::~t;=; "i: tiffi~ferlate-s · peligrosos, Sólidos impregf21ad.q·s_ .. :'-tt01).i.·hidfJÍ)tárburos, Lámparas 
·í·< . :. · ;.: -·~·;.: .-:.·.J. f.ltmrescentes, que genera cumple con lo estableqi~o en los Artículos 151, 151 Bis. 15 2. 

···· .·· .. · - .-.:,,:.-·.. 152 Bis de la Ley General ;det)Equilibrio E·mlógico y la Protección al Ambiente.. a los 
Artículos aplicables de la Ley General -para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la 
materia. 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos. así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su Licencia. 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2 y 
84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XVIII.EI REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos. según lo establece el artículo 4 6 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XIX. 

XX. 

El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento. así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en ~~ 
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SEMARNAT ASEA 
SECRETARiA DE 

MEDIO AMBIENTE AGENCIA DE SEGURIDAD. 

Y RECURSOS :-J'ATURALES ENERGiA Y AMBIENTE 

"\;:' -· .-·~ f' ... . i;., .. .., ..... . 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2625/2017 
Ciudad de'México a 2 O de Febrero de 2 O 17 

' "20'17. Año del Centenario de la Promulgación óe la C.xstitución °olíti.;:a.de los Escadc:; Unidos Mexicanos·· 

peligro la vida humana o que;ocasionen daños···al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacian·a: l·es~· .podrá ser sancionado ·por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Notificar a C. JOSÉ LEONEL ABUNDEZ GUZMÁN, en representación del 
establecimiento SUPERSERVICIO EL TECOLOTE, S.A. DE C. V., el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. 
Biól. Ulises cardona Torres.· Jefe de Unidad de Gest ión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUA0153/l0/16 
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La . .;.s;;lci.11'ücional de S:!guridad l ndus~riJI y de ?:otecciÓ:1 JI ~-le dio .~mbiente del 5~ctur Hir.lroccrcuros también ~..: tiliza el acr611irr.o .. ASEA .. 
Y la:; palt!br3.~ ~ A7,encia d~ S~¡;uridad. :nergla y Ambiem~·· ~omo parte de )U id~ntidad in:;tituci:.Jn.;;l 
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